
. CAMARA DE DIPUTADOS 

CHILE 

Oficio Nº 964 

VALPARAISO, 30 de septiembre de 1992 

Por orden del seAor Presidente en ejercicio 
de 1 a Cámara de Diputados, me permito acompaAar a Ud., para 
los fines consiguientes, copia fotostática del oficio Nº 621, 

del Excmo. Tribunal Constitucional, transmitido vía fax, con 
el que transcribe la resolución dictada por ese Tribunal el 
día de ayer, en los autos rol Nº 155, relativos al proyecto de 
ley sobre Gobierno y Administración Regional. 

El artículo 54 del proyecto que se comunicó 
al Excmo. Tribunal Constitucional tuvo su origen en el H. 
Senado, y es del siguiente tenor: 

"Artículo 54.- Una com1s1on integrada por el 
gobernador, quien la presidirá, por el Contralor Regional 
respectivo o por un delegado del Contralor General o Regional, 
según corresponda, y por un Ministro de la Corte de Apelacio
nes con asiento en la capital de la provincia respectiva, o en 
su defecto por el juez de letras más antiguo de la provincia, 
determinará qué organismos de los establecidos en el artículo 
48, inciso segundo, letra a), de la presente ley, tendrán 
derecho a participar, -a través de sus directores, en la 
elección de sus representante~ ·por estamento al consejo 
económico y social provincial. Asimismo, la comisión determi
nará las normas que regularán los procesos electorales de cada 
estamento. 

En 1 a pro vi nci a de Santiago integrará 1 a 
comisión un ministro de la Corte de Apelaciones de Santiago, 

AL SE~OR SECRETARIO DEL H. SENADO 



CAMARA DE DIPUTADOS 
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elegido por ésta de entre sus miembros. 

Actuará como secretario y ministro de fe de 
est~ com1s1on el Conservador de Bienes Raíces cuya sede 
corresponda a la comuna capital de la provincia." 

Dios guarde a Ud. 

ARLOS LOYOLA OPAZO 
Secretario de la Cámara de Diputados 



Santiago, septiembre ?9 de 1992. 

OFICTO N° G 2 ·' 

SEÑOR PRESTOENTE; 

Tengo el honor dA transcribir a us. la-

resolución dictada por este Tribunal, en los autos rol NO 

155, relati.vos al proyecto de ; ley sobre Gobierno y 

Admi.nlstración Regional, remitido para su control de 

consti L1Jci onalidad, cuyo tenor es el F>i gulcnte: 

"Santiago, veint.i nuevo de septj embre de m.i.l novecientos 
"novnnta y dos. 
"Ofícieso a la Honorable Cámara do Diputados para que 
"señale a eHte 'l'r1buna1, si se rcqu.irió informe a la Corte 
"Suprema dP. Juslicia, respecto del artículo 5-1 del proyec
"to de ley en estudio, en relación con el art) culo 74, 
"inciso segundo, de ln. Constitución Po 1 í tic a de la ReptJ
"blica; y · sj así hubiero sido BA sirva rem1 tir cHeha 
"solicitud y su respue~:>ta." 

"Pronunciado por el Excmo. Tribunal Con:;.,t.i tucional .inte
" grado por su Presidonte subrogan te, don Hern!.m Cereceda 
"Bravo, y los M.inistros señora Lu~ JJulnes Aldunate, 
"seño.r·As Ricn.rdo Garcf a Rodríguez, Eup;enio Vol asco Lete-
1111er y Osvaldo Fa(mdez Vallejos. Autori7.a el SccrAtari o 
"del Tribunal Constitucional, don Rafael Larrain CriJ7.." 

Ojos guarde a US, 

HERNAN CERECEDA BRAVO 
Presidente subrogante 

AL EXCELENTISJMO SEÑOR 
PRF.SJDENTE DF. LA CAMARA DE DIPU'l'ADOS 
DON JOSE AN'l'ONIO VJI·:RA-GALLO QUESNEY 

PRESENTE 


